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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: a su despacho el presente proceso, informándole que la 
apoderada de la parte demandante Dr. CLAUDIA ESTHER SANTAMARIA GUERRERO, en memorial 
que antecede solicita la inmovilización del vehículo de Placa: NBM414 de propiedad del demandado, 
pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 
 

Malambo, 03 de abril de 2024 
 

 
LINA LUZ PAZ CARBONO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALMABO 
Abril, Tres (03) De Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
Inserto como está el embargo del vehículo de propiedad del ejecutado JAN ESTIVEN PUELLO JULIAO 
identificado con C.C. No. 1.007.595.325 Placa: NBM414, matriculado el 19 de abril 2022, ante el  
TRANSITO DEPARTAMENTAL DEL ATLANTICO - BARANOA, es pertinente ordenar la inmovilización 
del mismo para llevar a cabo su secuestro. 
 

 
 
En mérito de lo expuesto, El JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO- 
ATLANTICO 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la inmovilización y secuestro del vehículo de propiedad del ejecutado JAN 
ESTIVEN PUELLO JULIAO identificado con C.C. No. 1.007.595.325 Placa: NBM414, matriculada en 
la fecha 19/04/2022 TRANSITO DEPARTAMENTAL DEL ATLANTICO - BARANOA. En consecuencia, 
librar el oficio en tal sentido a la POLICIA NACIONAL (SIJIN), para que ordene a quien corresponda 
cumplir con la retención ordenada, el secuestro y lo ponga a disposición de este Juzgado, en el 
parqueadero autorizado para llevar los vehículos inmovilizados por orden judicial en el Departamento 
del Atlántico, cuyo registro se conformó mediante Resolución DESAJBAR-21 DEL 18 de Enero de 2021, 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Atlántico, el cual se encuentra ubicado en 
la siguiente dirección: 
 

✓ Servicios Integrados Automotriz S.A.S. con NIT 900.272.403-6 ubicado en la Calle 81 No. 38 
–121 barrio Ciudad Jardín. 

 
SEGUNDO: Líbrese el Correspondiente oficio. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 
JUEZ 

 
 

 
EB 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO 

La anterior providencia se notifica por Estado 
No. 038 

Hoy 05 de abril de 2024 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
SECRETARIA 
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